
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), octubre nueve (09) de dos mil veinte (2020).  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1352 

AUTO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado:  María del Socorro Valencia González 

Rad. No.:   761114003003-2020-00132-00  

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

Ha pasado para el fallo que en derecho corresponda en el presente 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía, promovido por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, identificado con NIT. No. 860.034.594, en contra de la señora 

MARÍA DEL SOCORRO VALENCIA GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 

38.861.245, para tal efecto se tendrá en cuenta los siguientes:  

ANTECEDENTES 

Revisado el expediente, se observó que la demanda ejecutiva, reunía 

los requisitos legales, por tanto, se profirió el Auto Interlocutorio No. 981 de fecha 

12 de agosto de 20201, en virtud del cual este estrado judicial, libró 

MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la señora MARÍA DEL SOCORRO 

VALENCIA GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 38.861.245 y a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A, identificado con NIT. No. 860.034.594, 

ordenándose el pago de la suma demandada, representada en UN (1) PAGARÉ 

No. 15859155792, por valor de $34.445.837,21, librándose mandamiento de 

pago así: 

Pagaré No. 1585915579, suscrito el 3 de agosto de 2016. 

1. La suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

SIETE PESOS CON VEINTIÚN CENTAVOS M/CTE ($34.445.837,21), por 

concepto de la obligación referida en el pagaré que se acompaña con la 

demanda. 

1.1. Por los intereses de plazo sobre la suma relacionada en el 

numeral 1., a la tasa máxima legal permitida, causados a partir del 6 de 

                                                        
1 Ver folios 14 a 18 del C1. 
2 Ver folios 5 y 6 del C1.  



 

 

 

 

diciembre de 2019 al 10 marzo de 2020, causados a la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia y la jurisprudencia para este 

tipo de obligaciones. 

1.2. Por los intereses de mora, sobre la suma relacionada en el 

numeral 1., a la tasa máxima legal permitida, a partir del 11 de marzo de 2020 

y hasta que se haga el pago efectivo de la obligación. 

 

2. Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

La parte actora notificó personalmente a la demandada, vía correo 

electrónico, como lo dispone el Artículo 8 del decreto 806 de 2020, mismo que 

fue recibido por la ejecutada el día 20 de agosto de 2020, por lo que se tiene por 

notificada el día 24 de agosto de 2020, así pues, el término para contestar la 

demanda venció en silencio el día 07 de septiembre de 2020.     

CONSIDERACIONES 

Denótese que de conformidad con los requisitos exigidos en el artículo 

422 del C.G.P., el pagaré que acompaña la demanda, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar sumas líquidas de dinero, toda 

vez que provienen del deudor y constituyen prueba suficiente en contra del 

mismo, y que no fue desvirtuada.  

Así las cosas, y en el entendido que la parte ejecutada no cumplió sus 

obligaciones de pagar las sumas demandadas, y como quiera que no se observa 

vicio alguno que pueda invalidar lo actuado, será procedente dar estricta 

aplicación a lo reglado en el Artículo 440 Inciso 2° del C.G.P., toda vez que nos 

encontramos en el momento procesal oportuno para decidir de fondo las 

pretensiones.  

La demanda, señora MARÍA DEL SOCORRO VALENCIA GONZÁLEZ 

se notificó personalmente, del [auto interlocutorio No. 981 que libró mandamiento de pago, 

de fecha 12 de agosto de 2020 - fls 14 a 18 cdno 1], el día 24 de agosto de 2020.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA, Administrando Justicia 

en nombre de La República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en el proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, en contra de la señora MARÍA DEL SOCORRO 

VALENCIA GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 38.861.245 y a favor de 



 

 

 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A, identificado con NIT. No. 860.034.594, para 

el cumplimiento de la obligación decretada en el Mandamiento de Pago 

enunciado en el Auto Interlocutorio No. 981 de fecha 12 de agosto de 2020, de 

conformidad con lo prescrito en el Artículo 440, Inciso 2° del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes que se embarguen 

con posterioridad, con relación a este trámite ejecutivo, para que con su producto 

se pague la totalidad del crédito y sus costas.  

TERCERO: CONDENAR en costas a la demandada, señora MARÍA 

DEL SOCORRO VALENCIA GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 38.861.245 

y a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, identificado con NIT. No. 

860.034.594. En consecuencia, tásense y liquídense oportunamente a través de 

la Secretaría del Despacho, de conformidad con lo establecido en los artículos 

365 y 366 del C. G. P.  

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de 

$1.750.000, a favor de la parte demandante, SCOTIABANK COLPATRIA S.A, 

identificado con NIT. No. 860.034.594, para ser incluidos al momento de liquidar 

las costas que debe pagar la parte demandada.  

QUINTO: Una vez presentada la liquidación por alguna de las 

partes, DESE cumplimiento a lo establecido en el Artículo 446 del C. G.P.  

SEXTO: INFORMAR a todas las partes, que se encuentran 

habilitados:  

 El Correo Electrónico del Juzgado: j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 la Ventanilla Virtual de Atención al Público en el link: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y6

5mQFZi6LSjdCStXdLqew7ELEKNZUQlZEUlZaWldGMDlETDNPQkRXV0c3

OUVGWC4u   

NOTIFÍQUESE 

La Jueza; 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  
 

Estado Electrónico No. 111. 

 

El anterior auto se notifica Hoy  
 

 13 de octubre de 2020 a las 7:00 A.M. 

 

 

 
DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 


